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    La colección Fundación de la ciudad de Buenos-Aires, de Pedro de Angelis y Juan de Garay, reúne piezas que hacen visible el acto de fundar como operación simultáneamente jurídica, espacial y narrativa. Desde el Discurso preliminar a la fundación de Buenos Aires hasta autos, confirmaciones, acuerdos y testimonios, los textos muestran cómo la ciudad se escribe en el territorio mediante rumbos, mensuras y nombres. Topónimos como En el Riachuelo, Luján, Valle de Santana, Isla del Gato, Río de la Trinidad o Río del Espíritu Santo indican anclajes concretos donde lo urbano se asienta, mientras instrumentos como Declaraciones y Repartimientos organizan la convivencia y distribuyen responsabilidades.

Estos materiales dialogan al contraponer prescripción y paisaje. Declaración del rumbo de las calles de la ciudad, Declaración de los rumbos de las chácras del Riachuelo, Rumbos y medidas del égido y Rumbos de Conchas y Luján trazan una geometría normativa que pretende ordenar el espacio. En paralelo, capítulos titulados Luján, Valle de Santana, Isla del Gato o En el Riachuelo sugieren una territorialidad ribereña, con cursos de agua y zonas de transición que interpelan la rigidez del plano. Nombres escritos en la traza nueva condensa esa tensión: nombrar y medir como actos complementarios de apropiación, memoria y diseño urbano.

El conjunto exhibe además la trama institucional que sostiene el asentamiento. Auto, Auto y declaración, Confirmación, Libro de acuerdos, número 25, Otro acuerdo y los diversos Testimonio dejan entrever procedimientos, autorizaciones y deliberaciones que dan forma a la autoridad. Auto de D. Hernando de Zárate, de 14 de febrero de 1594, y Relación agregan matices de agencia y relato dentro de esa arquitectura normativa. Repartimiento de indios y Año de 1582. Repartimiento de los indios de esta ciudad, hecho por el General Juan de Garay, inscriben la organización de personas en la misma lógica de mensura que ordena tierras, calles y égidos.

Los títulos también delinean una temporalidad extensa, perceptible en marcas como Noviembre 2 de 1602, Libro núm. 25, a fojas 32 vuelta; Mensuras de las chácras del Monte Grande, el año de 1606; o Nueva mensura de chacras, siendo gobernador el señor D. Diego Marín Negrón. Año de 1612. La fundación se entiende así como proceso que se revisa, corrige y confirma mediante nuevas mensuras y acuerdos. La iteración entre rumbos, declaraciones y confirmaciones sugiere una ciudad que se rehace al ritmo de su expansión, atenta tanto a las trazas iniciales como a los ajustes que demanda la experiencia.

Desde el punto de vista de los géneros, el Discurso preliminar a la fundación de Buenos Aires establece un registro oratorio que convive con la precisión técnica de Mensura y con la sequedad reglada de Declaración. Relación introduce un relato que puede articular los hitos que los acuerdos consignan, mientras Testimonio aporta la dimensión probatoria. El repertorio se amplía con piezas como Rumbos y medidas del égido y Declaración del rumbo de las calles de la ciudad, donde la geometría se vuelve política. Nombres escritos en la traza nueva recuerda que todo plano es también un archivo de denominaciones y filiaciones.

En el presente, esta colección resuena por su capacidad de iluminar las raíces culturales de la urbanización rioplatense. Las menciones a ríos, cañadas y valles reactivan discusiones sobre la relación entre ciudad y agua, mientras las mensuras y rumbos dialogan con prácticas contemporáneas de cartografiar, planificar y modelar el espacio. El Repartimiento de indios evidencia la persistencia de tensiones en torno a la organización social y la distribución de recursos. La lectura conjunta invita a pensar cómo categorías jurídicas y técnicas moldean sensibilidades, imágenes y relatos, y cómo el acto de nombrar fija pertenencias que la creación artística y el pensamiento crítico vuelven a interrogar.

Reunidas, estas piezas permiten comprender la fundación como un laboratorio de formas que perviven: acuerdos que arbitran diferencias, autos que autorizan, mensuras que traducen el terreno en líneas, rumbos que orientan los desplazamientos y relatos que dotan de sentido a las decisiones. Pedro de Angelis y Juan de Garay encuentran aquí un campo de convergencia donde se explora la ciudad como proyecto, litigio y memoria. La colección propone una mirada capaz de articular escalas, de la calle al égido y de la chacra al río, ofreciendo herramientas para pensar el impacto cultural, artístico e intelectual de las primeras tramas urbanas.
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    Panorama socio-político
Los textos reunidos —Libro de Acuerdos, Número 25; Autos; Testimonios; y el Discurso preliminar a la fundación de Buenos Aires— exhiben un entramado de poder centrado en el cabildo y sus oficiales. La sucesión de acuerdos y autos regula poblamiento, comercio, defensa y disciplina vecinal, con la figura del gobernador como garante. El Auto de D. Hernando de Zárate, de 14 de febrero de 1594, afirma la intermediación real sobre la jurisdicción local. La Relacion y las Confirmaciones consolidan soberanía mediante escritura pública. Las referencias a Riachuelo, Luján, Valle de Santana e Isla del Gato inscriben la autoridad en una geografía fluvial estratégica.
Las Declaraciones del rumbo de las calles y de las chácras del Riachuelo, junto con Rumbos y medidas del égido, ordenan la vida urbana y rural bajo criterios de proporcionalidad y servicio. La Nueva mensura de chacras, siendo gobernador el señor D. Diego Marín Negrón (1612), y las Mensuras de las chacras del Monte Grande (1606) evidencian la centralidad del reparto de tierras para consolidar lealtades y recaudar. Nombres escritos en la traza nueva identifica beneficiarios y jerarquías de vecindad. Estos instrumentos, refrendados en el Libro de Acuerdos, Número 25, anticipan conflictos por lindes, aguas y tránsito, que los Autos y Testimonios canalizan.
El Repartimiento de los indios de esta ciudad, hecho por el General Juan de Garay (1582), revela la tensión entre tutela y explotación que estructura el poder local. La asignación de tributarios y servicios a vecinos y autoridades configura redes de dependencia que sostienen milicias y abastecimiento. Auto y Declaración, así como la Confirmacion, legitiman estas prácticas con lenguaje de bien común. La toponimia —Cañada de la Cruz de Armada, Río del Espíritu Santo, Conchas y Luján— materializa fronteras militares y religiosas. La Declaracion del rumbo de las calles, hacia la ciudad, subordina la movilidad indígena a un trazado vigilado.
Corrientes intelectuales y estéticas
La prosa notarial de Testimonio y Libro de Acuerdos, Número 25, codifica un ideal de orden donde la escritura hace existir la ciudad. El Discurso preliminar a la fundación de Buenos Aires articula un marco justificatorio que combina memoria de peligros con promesa de prosperidad. La Relacion y las diversas Declaraciones traducen la geografía del Riachuelo y del Río de la Trinidad en medidas, rumbos y actos, afirmando soberanía a través de la mensura. La estética es austera, formularia y reiterativa; su eficacia reside en convertir la repetición de cláusulas en arquitectura jurídica y política tangible.
Las Declaraciones de rumbos y las Mensuras despliegan una sensibilidad técnico-cartográfica que enfatiza la cuadrícula, los alineamientos y la proporcionalidad del égido. Nombres escritos en la traza nueva, junto con la Declaracion del rumbo de las calles, convierten la lista en herramienta estética y ética: nominar es ordenar. La sacralización del paisaje en topónimos como Río del Espíritu Santo y Río de la Trinidad actúa como dispositivo retórico de apropiación. Rumbos de Conchas y Luján y Valle de Santana integran un imaginario de periferias enlazadas por cursos de agua, donde la descripción precisa legitima dominio y circulación.
El aparato de edición —Advertencia del Editor, Publicacion y Notas— en la Primera Edicion de 1836, Imprenta del Estado, propone una estética documentalista: restituir la textura original de Autos, Testimonios y Mensuras para cimentar autoridad. El Discurso preliminar a la fundación de Buenos Aires ordena la lectura desde la continuidad institucional del cabildo, vinculando Repartimiento, Libro de Acuerdos y Confirmacion. La compilación eleva la escritura administrativa a patrimonio, y su sobriedad tipográfica refuerza la pretensión de neutralidad. La curaduría de topónimos y fechas transforma un archivo disperso en relato coherente sobre la ciudad y sus jurisdicciones.
Legado y reevaluación a través del tiempo
Tras su publicación, la colección se convirtió en referencia para deslindes urbanos, validación de títulos y reconstrucción de trazas. Las Declaraciones de rumbos y las Mensuras fueron invocadas para zanjar disputas sobre égidos y caminos, mientras el Libro de Acuerdos, Número 25, aportó precedentes sobre oficios, milicias y abastos. El Repartimiento de los indios de esta ciudad, hecho por el General Juan de Garay, fue releído como evidencia clave de subordinaciones originarias y de la temprana fiscalidad. Las Notas y la Publicacion fijaron una cronología que facilitó cotejos, aunque también reveló vacíos y contradicciones documentales.
El cotejo de Nombres escritos en la traza nueva con el Libro de Acuerdos, Número 25, y con Testimonios sobre la Confirmacion motivó debates sobre la representatividad de los primeros vecinos y la dinámica del reparto. Rumbos de Conchas y Luján y las Mensuras del Monte Grande reingresaron a cartografías posteriores para ajustar límites parroquiales y fiscales. La Advertencia del Editor transparentó criterios de transcripción que, sin embargo, condicionaron interpretaciones sobre toponimia y cronología. Aun así, el conjunto consolidó la figura de Juan de Garay, de D. Hernando de Zárate y de D. Diego Marín Negrón como nodos institucionales.
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    Discurso preliminar a la fundación de Buenos Aires
Expone los motivos estratégicos, jurídicos y económicos que sustentan la empresa pobladora y ordena el marco conceptual de la fundación. Desde una voz programática, delimita objetivos, prioridades y expectativas sobre el territorio y sus habitantes, preparando la lectura de los documentos que siguen.
Itinerario y actos fundacionales: En el Riachuelo; Luján; Valle de Santana; Isla del Gato; Río de la Trinidad; Cañada de la Cruz de Armada, hacia la ciudad; Río del Espíritu Santo
Registra el derrotero de la expedición fundadora por parajes ribereños y de la campaña, con notas sobre recursos, obstáculos y actos solemnes en cada sitio. El conjunto traza el vínculo entre paisaje fluvial-pampeano y toma de posesión, con un tono descriptivo y operativo propio de la crónica de marcha.
Autos y confirmaciones (1580–1594): Confirmación; Auto; Auto y declaración; Auto de D. Hernando de Zárate, de 14 de febrero de 1594
Conjunto de disposiciones y ratificaciones que aseguraron la validez jurídica de la nueva ciudad, su jurisdicción y la distribución inicial de mercedes. El tono es normativo y administrativo, y deja ver la negociación entre cabildo, conquistadores y autoridades superiores para asentar poderes y límites.
Repartimientos de indios (1580–1582): Repartimiento de indios; Año de 1582; Repartimiento de los indios de esta ciudad, hecho por el General Juan de Garay
Registros del reparto de poblaciones indígenas y de las obligaciones asociadas en los primeros años tras la fundación. Con un tono burocrático, describen jerarquías, servicios y tributos, iluminando la estructura colonial temprana y su tensión con las necesidades de poblamiento.
Acuerdos, testimonios y relaciones municipales (1580–1602): Libro de acuerdos, número 25; Testimonio; Otro acuerdo; Noviembre 2 de 1602, Libro núm. 25, a fojas 32 vuelta; Publicación; Relación
Actas del cabildo, testimonios y relaciones que documentan la gestión cotidiana: tierras, abasto, defensa, cargos y orden público. Predomina un tono pragmático, que muestra el paso de la empresa fundacional a una comunidad en funcionamiento y dialoga con los autos y mensuras para fijar y ajustar normas.
Trazas, rumbos y medidas de la ciudad y sus chacras: Declaración del rumbo de las calles de la ciudad; Declaración de los rumbos de las chácras del Riachuelo; Rumbos y medidas del égido; Rumbos de Conchas y Luján; Nombres escritos en la traza nueva
Declaraciones técnicas que fijan la orientación de calles, los rumbos de las chacras y las medidas del ejido, así como los nombres incorporados a la traza. El conjunto adapta el modelo urbano hispano al entorno local, y se articula con decisiones productivas y de acceso al río y la campaña.
Mensuras de chacras y ejidos (1606–1612): Mensura; Mensuras de las chacras del Monte Grande, 1606; Nueva mensura de chacras, 1612
Mensuras sucesivas que corrigen linderos y superficies de chacras y ejidos a medida que crece la población y cambian los usos del suelo. Con tono pericial y minucioso, aportan topónimos, medidas y conflictos de colindancia, y evidencian continuidad y ajuste administrativo entre 1606 y 1612.
Advertencia y notas
Textos de orientación y aclaración que explican términos, precisan toponimia y señalan variantes o dudas de lectura en los documentos. Cumplen una función de guía para el conjunto y ponen en relación piezas dispersas, destacando líneas temáticas como ordenamiento territorial, legalidad y gobernanza.
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